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10). S. A. CROYAMARI, como lo acredita con la nota 

21 de nombramiento que se acompaña para que sea copiado 

en la matriz, debidamente autorizado por la Junta 
12 

                   
  

ada <se adjunta como 

  

copia certitjd 
16 

  

    SEGUNDA ANTECEDENTES .- documento habilitante.-      

  

   17 

Guayaquil el treinta Agosto j DOY 
19 

  

del Registro Mercantil » anotada bajo el número once 
24 

mil novecientos setenta y nueve del Repertorio, el 

de CctiuyrFea 
26 A 

y cuatro, se cdifstituy la Compañía Anónima COMARONERA 
27 

FUERTE ROYAL Ss. (ROYAMARO>, con un 

25        

  

                
          
    

    cuatro de mil novecientos ochenta 

As 
28 

   



    
   CUIMIENTOS UCRES —00/100, 

              

   

quinientas 

  

   

  

aumentar



que el nómero de Registro Unico de 

erincipio a r en 

susodicho  compareciente 

z 7 » Su e S 

CAMARONERÁA FUERTE ROTA , ¿CROVAMnaR a 

 



    

    

     

Guayaquil, 27 de noviembre de 1987 

or Econ. 

    
      

  

¡AERSANDEO JISON PALACIOS 
dnd. 

$ mís consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento qu le Junta eneral de Accio- 
cánpLe de la Co: Anónima CAMEONERA * y ROYAL S.ñA. (ROYA= 
"MAR), en su sesión extraordineyíe sata fecha, tuvo - 
el acierto de designar a usted Gerente Gene BL por el período de 
cínco aflos y, con los deberes k ETNIA SS peñalados en los Es- 
Stetutos Sociales, constantes en' La a ública de constítu- 
ción, eutorizala y por la Notario Vigésimo-Séptimo del Cantón, abo- 
saós Estia Murrieta-de Ayala, el día 20. de agosto. de 1984 e ins- 
crita en el Begistro Mercantil, el 4 de octubre Ue 1984. Reempla- 
za usted en el cargo al señor Ernesto, Tonos, Baquérico, quíen fa=- 
1leció. 1! UE Po AN] y” 

¡ 2 2 + 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este mont 
gistro Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesó, 
13 de la Ley de fompañan, toda vez que -por dispe 
ría ejercerá la representación legal, Judicial. y 
la Compañía. eS 

     
      

    

¡to en el Re- 
artículo - 

sición estatuta- 
_g£xtrajudicial de 

ácepto el cargo de Gerente General de,la C fa CAMARONERA FUER 
TE ROYAL S.ñs. (ROYAWAR) 

Onayanoilo y noviembre' 27 de 1987 

130 GA, elacios 

/ 
Certificos que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombraziento 

de Gerente General a foja 45.638 , nffuero 12.793 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el níuero 18.771 del Repertorio.- Archivándose los comproban_ 

tes de pago por lapuesto de Regíatro y Defensa Macional.- Guayaquil, ocho 

    

   

  

ANDRADE 

1óN, Guayaquil 
      

    

Fagitisador Mercantil del 
Cer



- - ' ¡de'la inscripción respectiva.- Gurgaquily' ocho de Dicienbre de mil me 

tif1cos que con focha de hoy, se tou6 nota de este Rombraaiento de 

Uerente General a foja 22.289 del Registro Mercantil de 1.906, al margen 
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| ¿"Brimér a Menuél Perreira Fernán 

d E2y  eñ ón estsandrád: =$ pépresentante Ylogal'de:1la Cómpáñte a AX 

_Q Pábqiera O GAS! “(mpesca) e Basi Barcía:Padi1lá,'- 

- O abógaco'Iuig"Alberto Seguvta Tticenté Arróte Móotadí) VLaanter vilo 
de Merino, bodós éllce asciontefás dela” Compariía CANABONERA PUERTE 

» ROYAL ScAs ,"(ROYAMAR) y en' "sesión te” que les personas mentionadas son 

_las' propietarias de le totaligrá del copitel' social de la Corparía; ” 

Ae conformidad dón:A6i señales ¡en el articulo dog 2 3 al 

   
we      

   

   

      

  

      

  

   
    

     

lációs,* Gerente Gentfal.derla mismá.,' El: Presiñente' dispone que por - 

TE proseas a”tonstatar'si' : drectivanénte“: av unpuentia pre- 

la CongoníaBesquérá: Integral 061: Eebagor. Coni JAÑPnECA) esp deba 7 

xia de dontistlentas noventa: 'y sols: abtíone  riimorias: rmoidagio: 

ves Terun m]:; ainda” Roe señor, A 

pietário de :ina>actión 'omintrij minativa de un milosuerusjoél:-o 

£bogado "Iris "Alberto: Sóvis tario.át ana acción ordinaria” 

0 y homthetiva“ de anvmil? ay or Vicente Arroba: Macías es.pró / 

rpietário de ltma' socrón Aprlnaris hominAtiva de un t111' suores y): el 

bBeñor Vicente Vintiezá' Merinó es propietario áe imaacción ordinária” / 

    

  

» 

y'nominatiga' de tf mil gucres3 por lo tanto, queda>comprobado“qué: en 
» 

Gata Juntá General “Extrao
rdinaria; 

ona | o a 

tad tódo*elcápiial! social; 

    

simuer los Siguientes. puntos:



o a) sobre el:aprento de capital de a Compañila, b) número: de acciones 

DONA. pego. de las mismas y, 2) reforma, de-los Estatutos. Lo que 

es eprobado unánimemente por dos.acejonistas concurrentes. A conti= 

nuación y.con,respecto del.primer puntos: el Presidente, base uso de -= . 

la palabra para inforasr.a los sectonístas,, que habiéntoso. promulga. 

do,las reformas a la Ley; de Compañías, entre les que conste la oblí. > 

sación de-sujetarao: nl monto -del:espital:mínimo señalado enclas mig- 

mas, debe de. darse cumplimiento: slla:gonsidorando el. plazo que exis 

te para hncerlo,- por lo -que debe elevarse €l capital de la, Compañía, 

lo. que incluso .mejoraría-su:capaecidad ereñitícia, por lo.que sugiere 

elevar sisespítal a DOS MILLONES :DE..SUGRES .00/100..:Ba estas condicio 

nes. todos:los accionistas manifiestan. su. cosformidad.0op 10. express 

do por.el Presilente,:por.lo que 1a. Juntas: Seneral, Extraordinaria: re” 0 

£aulve: por:mnanimidas, .Bupentar. el: ospiñal do. 19. Compara (6u)2a; suma 

po 80,08 MILLON QUINIENTOS : MIL SUCRES. 90/100,..pon 10, que,sl capital: sor 

.cáal de:la Conparifa- quedaría fijado, en da-suza de DOS MILLONES. DB. 3U 

CRES 00/1005: Con: relación al. eegundo-pmnto,..el JorenteGenerel soli- 
cíta el-uso dela palabra y. mnifieghg que por. el.amnento-de-espitel 

que: so: ha-. resuelta, : la: Compañía deberá emitir. nuevas. scoiones, -1as:- - 

que: de.acuerdo a 10 señalado en la Ley, de Compañifas, debería, ser sus 

eritag.por.108:accionistas). en proporción .81-monto .de- sus actuales: » 

acciones, oEmeste estado, clon nerionistas;. seiores,.Satl. Parcia. Padi o 

13m, -Imis'Alberto:Segovis, ¿Vicente Arroba Macías y Vicente: Vinposa — 
Merivo,:menifiestan que no:timnen interón en suscribir pinguna apeción 
enel aumento:de. capital peorárdo. y- que Fenuncien ha: hacer uso de su 

Aprecho.de preferencia, /En-estascondigiones cl; señor Manuel Ferreís 

  

    
   

  

   

     

  

fifa Pesquera Integral del Foundor Cobs. (INPESCA); accionista de la > 
5 e ES 0 00 
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¿Un mil quinientas acciones. ordinarias, y nominativas.de UN-M]L SUCRES 

O00Y100. cada una,;ias- que sefán suscritas gn- eu tofalídad por-la; CQM» 

pal: 

 



    

  

     IA PESQUERA INTEGRAL DEL ECUA :3R CaA. (INPESCA), EI 

     
a siguiente forma: 

seguidamente y con re 

lación al tercer punto y, toda vez que se ha aprobado el aumento de 

capital, la emisión de acciones y la : la 

  

a = Y " 

2 —incrosivye*r; Finalmente, la Junta General autoriza al Gerente Ge 
A, o is 

neral pa e/suscriba la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de Estatutos y, para que cumpla tos de apxpba 

ción e inscripción del instrumento correspondiente. Mo habiendo otro 

asunto que conocer, se abre un receso de quince minutos para la re- 

dacción del acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, es - 

leida y aprobada por unanimidad/f y suscri¿e” por todos los accionistas 

concurrentes, tal como lo oráeñe ( tículo doscientos ochenta de - 

la Ley de Compañías, lueso-i lA ay e a e se- - 
      

   
    

  

eS 

sión a las doce horas Cinco 

Presidente; f) Maykel Fe 
E 

del Jas e O eS 1a, 

] A Gerente y representante le 

lal de Compañía /Pesquéra IntH eray ds Fouador C.As (TNPESCA)¿ £) Luís 

Alberto a Vicente Lunéhs a sj £) Vicente vunuefElerino 

- f) Alejanáro Jijón Palacigs Cerente-Secrotario. 

  

Es fíel copia del gefginal, el mismo que consta en el líbro de actes 

de la Compas; 7 y al que me remito en caso úe ser necesario. 

Guayaquidy/7-úe digembre úe 1987 
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f e ce A DE otorgó ante mi, y en te de ello confiero esta TERCERA 
Ef . 

Ei CERTIFICADA de la Escritura de Aumento de Capital 

ciudad de Guayaquil a los guince días del mes de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, de todo lo 

ARAS TSE 

aa A FUERTE ROYAL 

S.A. ( ROYAMAR), otorgada el 15 de Diciembre de 1.987, de - 

su APROBACION, mediante Resolución $$ 004863 del SUBINTENDEN 

TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE - 

GUAYAQUIL ENCARGADO, dictada en Agosto nueve del presente año. 

dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 

de la misma.- Guayaquil, Agosto catorce de mil novecientos -  



e906060u 

1 solución NO 89-2-1-1-0496), dictada el 9 de Agosto de 1.989, por el dubintenden- 

> | te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, 
queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFC 

4 [ MA DE ESTATUTOS de CAMARONERA PUERTE ROYAL SoAa (ROYAMAR), de fojas 21.343 € - 

5 | 21.354, número 24299 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada baje 

  

tu
 

  

  

  

    

        

i ¡A 

7%. MECTOR MIGUAL ALCOA ANORADE AO NS IND Ma 

  

10 

11 CENFIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada une copia autíntica de esta ee- 

12 critura, en cusplimiente de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de 

to de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial   

14 ¡ Ne 878 del 29 de Agosto de 1975.-Jusyaquil, Agosto veinticinco de mil nyvaglento 

15 | Ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil LY 

AAA ra AS 
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22 | la y mueve. El Registrador Mercantiles 7 _ (A >| 

 


